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BREVES 

 

CAMPAÑA “X SOLIDARIA” 

 

Un año más las entidades del Tercer Sector 

comenzamos la campaña X Solidario. A través de esta 

iniciativa tratamos de animar a los contribuyentes a que 

decidan a que quieren destinar el 0,7% del IRPF. 

Marcando el recuadro “Fines Sociales”, las personas 

están decidiendo que el dinero de sus impuestos se 

utilice para que las entidades de carácter social puedan 

realizar proyectos con las personas que más los 

necesitan. Se benefician de estos programas las 

personas más vulnerables o en riesgo de exclusión 

social de nuestra sociedad, sin ningún coste económico 

para el contribuyente. 

Con esta acción, NO se pagan más impuestos ni se 

devuelve menos, sino que del dinero que debe ingresar 

cada año el Estado en la declaración de la renta, un 

0,7% se destina a actuaciones en el ámbito social. 

Cabe destacar también que se pueden marcar los dos 

recuadros en la declaración de la renta, es decir, “Fines 

Sociales” e “Iglesia”, ya que ambas elecciones no son 

excluyentes, y en este caso se destinaría un 0,7% a cada 

una, resultando una aportación total del 1,4%. 

 

 

 

 

DOA FIRMA EL CONVENIO CON LA DIPUTACIÓN 

PARA EL AÑO 2015 

 

El pasado 31 de marzo de 2015 la sede social de la 

entidad recibe la visita de la Diputada Provincial Marta 

Iglesias para observar de primera mano la labor 

realizada por la entidad en la rehabilitación de las 

personas con problemas de salud mental, y para 

proceder a la formalización del convenio anual que la 

Diputación mantiene con la entidad. 

 

 
Durante la visita pusimos en conocimiento de la 

Diputada los proyectos de futuro de la entidad 

(accesibilidad del centro de Romil, puesta en marcha de 

servicios de dependencia en Pi y Margall) para los que 

le solicitamos apoyo de la Diputación.  

 

La visita nos permitió dar visibilidad a nuestro trabajo 

ya que la prensa y televisión locales recogieron 

ampliamente esta visita. 

 

 

EXPOSICIÓN BOA MAN VERANO 2015 

 

Como todos los años, entre los días 2 y 5 de junio se 

procederá a la realización de la exposición de BOA 

MAN en la calle del Príncipe de Vigo, situándose los 

puestos en la confluencia de las calles del Príncipe y 

Velázquez Moreno.  

Tanto las fechas de realización como la ubicación son 

susceptibles de modificación por parte del Concello de 

Vigo. 

 
 

 

XUNTANZA 2015 

 

El próximo 6 de junio se celebrará la xuntanza de este 

año; en esta ocasión se realizará una ruta costera entre la 

localidad de Cangas do Morrazo y la playa de Limens, 

con una distancia aproximada de 5 kms. 

 

La entidad pondrá a disposición de los participantes un 

autobús para el desplazamiento desde Vigo y Moaña. El 

coste por persona de este servicio será de 5,00€. 

 

Asimismo, y a fin de poder comer todos juntos, cargar 

con menos bultos y conocernos un poco mejor, se ha 
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solicitado la elaboración de un menú de grupo al 

Restaurante Camping Cangas. El menú asciende a 

10,00€ por persona, e incluye ensaladilal de primer 

plato y filete de ternera o pescado de segundo (agua, 

postre y pan). 

 

Aquellas personas que deseen participar en la actividad 

(tanto si desean desaplazarse en el autobús o degustar el 

menú en el restaurante) deben comunicarlo en el 

departamento de administración de nuestra entidad o en 

cualquiera de los centros de rehabilitación a fin de 

planificar adecuadamente todas las actividades y 

necesidades de la jornada. 

 

El plazo para anotarse finalizará el jueves 7 de mayo a 

las 14:00 horas.  

 

 
 

 

CAMPAÑA DE MOVILIZACIÓN SOCIAL CONTRA 

EL COPAGO CONFISCATORIO EN DEPENDENCIA 

 

DOA colaborará con la campaña impulsada por el 

CERMI (Comité Español de Representantes de 

Personas con Discapacidad) y cuyo objetivo es que el 

Congreso de los Diputados debata y apruebe una 

Iniciativa Legislativa Popular (ILP) a fin de evitar que 

nadie se quede fuera del sistema de atención a la 

dependencia por falta de recursos, y garantizar una vida 

digna a las personas con discapacidad.  

Las principales propuestas de la ILP son: 

 Ampliación de los factores determinantes de la 

renta y del patrimonio del usuario. 

 Exención del copago a quienes perciban menos 

de 1.331,00€. 

  Fijación de una aportación máxima por 

persona no superior al 60% del coste del 

servicio. 

 Garantizar a la persona en situación de 

dependencia una cantidad para destinar a 

gastos personales no inferior al 40% de su 

capacidad económica. 

La recogida de firmas por parte de la entidad comenzará 

en la Asamblea General del próximo 28 de abril y 

finalizará a mediados de junio. 

 

 AGENDA 

AVISOS HORARIOS 

 

A partir del 22 de junio y hasta el 4 de septiembre 

(ambos incluidos) los centros de rehabilitación se 

desarrollarán su actividad en jornada continua de 

mañana (de 08:00 a 15:00 horas) 

 

 

 

 

 

 

GRUPO DE AYUDA MÚTUA 

Próximas fechas: 

VIGO. JUEVES 4 DE JUNIO, de 17.30 a 19.00  

CANGAS. MARTES 16 DE JUNIO, de 16.30 a 

18.00. 

Para estar al día en las actividades de DOA podéis 

visitar a través de internet: 

facebook.com/AsociacionDoa 

www.asodoa.org 

blogasodoa.wordpress.com  

Aquellos socios que facilitéis vuestro correo electrónico 

lo recibiréis en formato digital con el consiguiente 

ahorro de tiempo y dinero. 

http://www.asodoa.org/

